
mera Instancia número 1 de Zaragoza, los presentes autos de juicio ordinario
seguidos con el núm. 372/2011, entre partes: de una y como demandante, la
entidad Banco Español de Crédito, S.A., representada en autos por el procura-
dor don Jorge Guerrero Ferrández y defendida por el letrado señor Gilaberte
González, y de otra y como demandados, María del Mar Escribano Aranda y
Oscar Barcelona Mayoral, declarados en situación procesal de rebeldía, sobre
reclamación de cantidad, por importe de 15.101 euros, y…

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procura-
dor don Jorge Guerrero Ferrández, en nombre y representación de la entidad
Banco Español de Crédito, S.A., debo condenar y condeno a los demandados
Oscar Barcelona Mayoral y María del Mar Escribano Aranda a que solidaria-
mente abonen a la actora la cantidad de 15.101 euros, más los interés de demo-
ra contractualmente pactados al 29% desde la última liquidación practicada al
día 25 de febrero de 2011 hasta el completo pago.

Todo ello con expresa condena en costas a los demandados, quienes debe-
rán abonar las causadas en esta instancia en su totalidad.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación que, conforme a lo previsto en los
artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción
dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre (aplicable tras el dictado de la pre-
sente sentencia conforme a lo previsto en su disposición transitoria única),
habrá de interponerse ante este Juzgado dentro del plazo de los veinte días
siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su
razón para su notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo en
fecha y lugar “ut supra”».

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por la señora
magistrada-juez, que la suscribe en el día de su fecha, estando constituida en
audiencia pública; doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Oscar Barcelona Mayoral y
Maria del Mar Escribano Aranda, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación, en Zaragoza a veinte de febrero de dos mil doce. —
El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 3.615

En el procedimiento de juicio verbal núm. 795/2011 obra dictada la senten-
cia, cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza, a 15 de diciembre de 2011. — Don Luis
Alberto Gil Nogueras, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de esta ciudad y su partido, ha visto por sí los presentes autos de jui-
cio verbal civil seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 795/2011, sobre recla-
mación de cantidad, en el que son parte actora Financiera El Corte Inglés EFC,
S.A., representada por la procuradora doña María Pilar Aznar Ubieto y defen-
dida por el letrado señor Colmenares, y parte demandada, María Clarete Silva
Arruda, declarada en rebeldía, y…

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Financiera El Corte
Inglés EFC, S.A., debo condenar y condeno a María Clarete Silva Arruda a que
abone a la demandante la cantidad de 2.815,10 euros, intereses legales desde la
interpelación judicial y costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, por lo tanto adquiere

firmeza la sentencia.
Y como consecuencia del ignorado paradero de María Clarete Silva Arru-

da, se extiende el presente para que sirva de notificación en forma legal.
Dado en Zaragoza, a veinte de marzo de dos mil doce. — El/la secretario/a

judicial.

JUZGADO  NUM.  17 Núm. 3.616
Don Carlos Jesús Artal Faulo, secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia núm. 17 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal núm. 1.271/2011 se ha dictado la reso-

lución cuyos encabezamiento y parte dispositiva, literalmente copiados, dicen:
«Sentencia núm. 66/2012. — En Zaragoza, a 20 de marzo de 2012. — Vis-

tos por don José Julián Nieto Avellaned, magistrado-juez titular del Juzgado de
Primera Instancia número 17 de Zaragoza, los presentes autos de juicio verbal
seguidos con el núm. 1.271/2011-Z, entre partes: de una, como demandante,
Acha Osca, S.A.U., representada por el procurador de los Tribunales don Juan
Antonio Aznar Ubieto y defendida por el letrado señor Cervera Corbatón, y de
otra, como demandada, María Dolores Labari Villar, en situación procesal de
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y…

Fallo: Estimo la demanda interpuesta por Acha Osea, S.A.U., frente a
María Dolores Labari Villar, y condeno a la demandada a que pague a la acto-
ra la suma de 1.425,75 euros, así como las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles de que con-
tra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, por el presente se notifica a María Dolores Labari Villar para que
conste y surta los efectos oportunos.

Dado en Zaragoza, a veinte de marzo de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Carlos Jesús Artal Faulo.

JUZGADO  NUM.  2. — CALATAYUD Núm. 3.618
Doña María Eugenia Sierra Bandrés, secretaria del Juzgdo de Primera Instan-

cia e Instrucción número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato segui-

do en este órgano judicial al número de declaración de herederos 58/2012, por el
fallecimiento sin testar de Emilio Martínez Lázaro, ocurrido en Torrijo de la Caña-
da el día 25 de agosto de 2012, promovido por Encarnación Martínez Lázaro,
pariente en segundo grado del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la soli-
citan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro del plazo de treinta
días, primer llamamiento a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud, a veinte de marzo de dos mil doce. — La secretaria
judicial, María Eugenia Sierra Bandrés.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  11 Núm. 3.566
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 726/2011 seguido en

este Juzgado por lesiones, maltrato de obra, se ha dictado sentencia que en su
parte dispositiva dice:

«Zaragoza, a 3 de noviembre de 2011. — El ilustrísimo señor don Luis Fer-
nando Ariste López, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 11 de
los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio de faltas
número 726/2011, sobre lesiones, maltrato de obra, en el que intervino el
Ministerio fiscal, y siendo partes, como denunciados, Manuel Fernández Gar-
cía y Corina Hutanu, todos ya circustanciados en los presentes autos, pronun-
cia, en nombre de S.M. el Rey, la siguiente

Sentencia número 382/2011.
Fallo: Que debo condenar y condeno a Corina Hutanu, como autora crimi-

nalmente responsables de una falta de maltrato de obra sin lesión, a la pena de
multa de diez días, con cuota diaria de 6 euros, y con un día de privación de
libertad subsidiaria por cada dos cuotas de multa impagadas, y a que pague la
mitad de las costas procesales causadas.

Y que debo absolver y absuelvo libremente a Manuel Fernández García de
la falta de maltrato de obra, sin lesión, que se le imputaba en esta causa, decla-
rando de oficio la mitad de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los
ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Corina Hutanu,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la
presente en Zaragoza a veintiuno de marzo de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

JUZGADO  NUM.  11 Núm. 3.567
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 52/2012, seguido en

este Juzgado por hurto, siendo denunciante Olga Shyshova y los guardias civi-
les de Casetas TIP A-81424-H, Z-06824-J y T-1921-R y como denunciadas
Monica Kalanyos y Carolina Valentina Constantin, se ha dictado providencia
y cédula de citación del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez don Luis Fernando Ariste López. — En
Zaragoza, a 16 de marzo de 2012. — Dada cuenta; únase el anterior oficio de
Comisaría San José y visto el contenido, señálese día y hora para la celebración
del juicio oral, citando a la denunciada Monica Kalanyos por medio de edictos
en el BOPZ.

Modo de impugnación: Mediante interposición de recurso de reforma, en el
plazo de tres días ante este órgano judicial.

Lo acuerda y firma su señoría; doy fe. — El/la magistrado/a juez/a. —
El/la secretario/a judicial.

Cédula de citación.
En las actuaciones indicadas, iniciadas por denuncia de Olga Shyshova, se

ha acordado citar a Monica Kalanyos a fin de que el día 23 de mayo de 2012, a
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las 12:15 horas, asista, en la sala de vistas número 12 (sita en la plaza del Pilar,
2, de Zaragoza), a la celebración del juicio de faltas seguido por hurto, cuyos
hechos ocurrieron en centro comercial Plaza Imperial de Garrapinillos
(Zaragoza) el día 9 de enero de 2012, en calidad de denunciada, debiendo com-
parecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse.
Si se tratare, en su caso, de persona jurídica lo habrá de hacer a través de repre-
sentante legal, acreditando en el acto del juicio tal carácter. Podrá igualmente
comparecer asistido de abogado, si lo desea.

Se le apercibe de que si reside/tiene su sede o local abierto en este término
municipal y no comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede o
local fuera de este término municipal, no tiene obligación de concurrir al acto
del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como apo-
derar a abogado o procurador para que presente en el acto de juicio las alega-
ciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se le apercibe de que la ausencia injustificada del denunciado
no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que conste
habérsele citado con las formalidades prescritas en dicha ley, a no ser que el juez,
de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de aquel.

Zaragoza, a 16 de marzo de 2012. — El/la secretario/a judicial».
Y para que conste y sirva de citación a Monica Kalanyos, actualmente en

paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ, expido la presente en
Zaragoza a dieciséis de marzo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Marta
Elena Pueyo Castán.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 3.369
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 369/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio Gonzalvo Tamayo con-
tra la empresa Maté Especialistas en Decoración, S.L., Maté Decoración, S.C.,
Francisco Javier Maté Hernández y Juan Carlos Maté Hernández, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo tener y tengo por desistida a la parte actora de su preten-
sión contenida en la demanda formulada frente a los demandados Maté Deco-
ración, Sociedad Civil, y sus socios Francisco Javier Maté Hernández y Juan
Carlos Maté Hernández, y que estimando la demanda interpuesta por José
Antonio Gonzalvo Tamayo contra la empresa Maté Especialistas en Decora-
ción, S.L., debo condenar y condeno a la citada demandada a que abone al actor
la cantidad de 706,34 euros, más el 10% de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a partes, advirtiéndoles de que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maté Especialistas en
Decoración, S.L., Maté Decoración, S.C., Francisco Javier Maté Hernández y
Juan Carlos Maté Hernández, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a dieciséis de marzo de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 3.370
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Iuliana Ginja coontra Mezcalito, S.C., en reclamación
por extinción de contrato voluntades trabajador, registrado con el número de
procedimiento ordinario 1.202/2011, se ha acordado citar a Mezcalito, S.C., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzga-
do de lo Social número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, tercera planta) el día
6 de junio de 2012, a las 11:10 horas, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado

por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supo-
ne la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Mezcalito, S.C., se expide la presente cédula
para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a quince de marzo de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 3.371
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 506/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de Miguel Angel Lorda González contra
la empresa Servirest 2009, S.L., sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Miguel
Angel Lorda González contra la empresa Servirest 2009, S.L., condenando a la
citada demandada a que abone al actor la cantidad de 1.379,08 euros, más el
10% devengado por dicho importe en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a partes, advirtiéndoles de que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servirest 2009, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diecinueve de marzo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Luz
Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 3.372
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 534/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de Reynel Mejía García contra la empre-
sa Naruno Seguridad, S.L., sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Reynel
Mejía García contra la empresa Naruno Seguridad, S.L., condenando a la cita-
da demandada a que abone al actor la cantidad de 645,76 euros, más el 10%
devengado por dicho importe en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a partes, advirtiéndoles de que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Naruno Seguridad, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diecinueve de marzo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Luz
Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 3.373
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 548/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristian Florin contra la empresa
Petre Petrescu y Aucofer, S.L., sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya
parte dispotiva dice:

«Fallo: Que debo tener y tengo por desistida a la parte actora de su pretensión
contenida en la demanda formulada frente a la empresa Aucofer, S.L., y que debo
estimar y estimo la demanda interpuesta por Cristian Florin contra la empresa
Petre Petrescu, condenando a la citada demandada a que abone al actor la canti-
dad de 5.871,67 euros, más el 10% en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al propio tiem-
po nombramiento de letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 300 euros,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005,
código de identificación de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá
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